
Proceso de prórroga 
de la vigencia rectoral



La Junta de 
Gobierno decidió



2025-2029



a b

Elegida por el Consejo Universitario 
General, la Junta de Gobierno, es la 
única con autoridad para designar 
al Rector



Legalidad y legitimidad



Art. 10 Ley de Autonomía de 
la Universidad Veracruzana

Art. 36 Ley Orgánica de la 
Universidad Veracruzana

4
Art.

10

Art.

36



Resultado de una solicitud 
formal y el voto unánime 
de la Junta de Gobierno

Art. 25 Estatuto General de
la Universidad Veracruzana 

Art.

25



Criterios para 
otorgar la prórroga



Resultado de la consulta pública 
realizada en las cinco regiones 
universitarias



Evaluación del plan de trabajo
para el periodo 2025-2029 y de 
la comparecencia del Rector

Análisis del cumplimiento del 
programa de trabajo “Por una 
transformación integral”
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La consulta de la Junta 
de Gobierno logró la mayor 
participación universitaria



Este año, la participación de la 
comunidad universitaria en la 
consulta convocada por la Junta de 
Gobierno fue mayor que en procesos 
anteriores de designación rectoral



Datos obtenidos del sitio web de la Junta de Gobierno de la Universidad Veracruzana.

Año 2013 2017 2021 2025

Fechas de  
recepción de 
opiniones 

05 al 16 de agosto 09 al 16 de agosto 10 al 20 de agosto 10 al 13 de junio

Participantes - 1 344 1 853 2 839

Proceso de recepción de opiniones sobre sucesiones rectorales



Datos obtenidos del sitio web de la Junta de Gobierno de la Universidad Veracruzana.
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Amparos



Busca proteger a las personas cuando consideran que un acto
de autoridad viola sus derechos, en juzgados federales.

Juicio de amparo (indirecto)

Se han promovido 9 amparos
Por 8 académicos-investigadores

3 desechados 
Por improcedentes

6 en trámite
Ningún juez otorgó la 

suspensión de la prórroga



Ningún juez ha declarado ilegal la prórroga. 

El Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez es 
rector y representante legal de la UV.

Acciones y documentos que él �rme son legales y válidos.

Estado actual

Perspectiva
Juicios en trámite. Se espera sentencia de�nitiva que reconozca:

- Legalidad de la prórroga
- Respeto a la autonomía universitaria



No te quedes con 
rumores, ¡infórmate!

@UVeracruzanaMxwww.uv.mx


